
A lo  CCLXXVL—Tomo L Valencia, Jueves 11 Febrero 1937 Núm. 42.—Página 771
__________________________________ •________ ' -  _■__________"     .. _ ••• V  :... ' .

S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden nombrando con carácter inte- 
riño* Secretario y Auxiliar del Juz
gado Especial número 2 del Tribu
nal Especial Popular de Caspe a 
los señores que se indican*—Pági
na 772, " ;■ : '

Otra nombrando con carácter interi
no Juez municipal propietario del 
JuzgadoTiúmero 8 , de Madrid a don 
Ignacio Obeso Pardo*—-Página 772 

Otra ídem id* Juéz municipal propie- 
" tario del distrito de San Sebastián- 

. /Almería a D* Félix de Pablo Gun- 
dín*—Pagina 773 

Otra ídem id; Juez municipal propie
tario y  Fiscal municipal de Elche 
a D, Juan Riesgo Sanz y D* José 
Guilabert'  Mico réspectiwmente.

■ —Página 773, *
Otra ídem id* Secretario propietario 

del Juzgado Municipal de Elche 
a D. Manuel Pueyc González,— 

' Página 773. v
Otra resolviendo expediente dé rec

tificación de apellidos del Agente 
judicial D. Ramón Montardit Su- 
birats*—Página 773,

Otra aclarando debidamente la si
tuación actual de los empleados de 
Notarías, a los efectos del percibo 
de sus haberes, c irtanto  duren las 
actuales circunstancias*— Pági
na 773 '

M in is te r io  d e  la  G u e r r a

Orden circular dando normas aclara- 
< torias al Decreto de 30 de Diciem-

> % ^

bre ultimo sobre «unificación de 
. haberes» y_ disposiciones que se ci

tan, complementarias del mismo. 
—Página 774 

Otra ídeln creando, en las localidades 
¿.que se indican, las Jefaturas Admi

nistrativas Militares Comárcalas 
con las funciones y servicios que 
se expresan en la presente- Or- 

v den*—-Pagina 778*

Ministerio de Hacienda *

Orden disponiendo el cambio de si
tuación de los" tres Tenientes de 
Carabineros que se indican*—Pá
gina 780e ./ . .

Otra concediendo el empleo de Alfé
rez, para mando en Unidades Ae 
Carabineros, al .de complemento 
del Ejército y Cabo interino de 

-dicho Instituto D. Francisco^Ovie
do Ruet*—Página 780,

Otra señalando el>ambio del oro pa
ra el pago de los derechos de 
Arancel en las Aduanas durante" la 

^ segunda decena de Febrero actual.
—Página 7 80 • •

Otra separando definitivamente del 
servició al Jefe de Negociado del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes 
del Catastro D* Juan' María dé Ma- 
dariaga y Orózco.™ -Página 780 

Otra ídem id* al Oficial del Cuerpo 
de Ayudantes de Montes del Ca
tastro D* Ramón Isasa Navarro.— 
Página 780*

Ministerio de Marina y Aire
Orden disponiendo cause alta en 

Aviación como movilizado, con la

; categoría de Teniente, el Ingenie' 
ro D* Antonio Moreno Saavedra de 
la Peña*—Página 780.

Otra concediendo el tituló de Obser
vador de Aeroplano y el empleo de * 
Teniente de Aviación a D* Federí- 
co Gonzalo González*—Página 780 

Otra concediendo el título de Pilo
to militar de Aeroplano al Tenien
te de Aviación D* Hilario Márquez 
Pérez,—Página 780.

Otra concediendo prórroga de licen
cia, por enfermo, al Auxiliar de 
Electricidad y Torpedos D* Fer
nando Pose Marigómez.— Pági
na iñ<

Ministerio de Obras públicas

Orden fijando la distribución del cré
dito de diez millones de pesetas 

‘ consignado en el vigente Presu
puesto para los gastos de Transpor
tes mixtos*—Página 781.

Ministerio de instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden disponiendo se libre a la 
Aiianca d'Intel-iectuals per a de
fensa de la Cultura la cantidad de 

" 40*000 pesetas para construcción de 
cuatro fallas con carácter antifascis
ta.— Página 781 

Otra delegando en D* Manuel La- 
torré todas las atribuciones con
cernientes a la Dirección' géñeral 
de Bellas Artes en orden a la pro
tección e,incautación del Patrimo* 
nio Artístico de Aragón.— Pági* - 
na - 785;
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Ministerio de Trabajo 
y Previsión

Orden disponiendo la cesantía de los 
Vocales patronos efectivos y su
plentes* como igual píen te los Vo- 
cales obreros del Jurado Mixto Na- 
cional de Cerillas, y nombrando pa
ra sustituirlos a los señores que 
respectivamente se indican*— Pá
gina 711. . "

Otra encareciendo a las Compañías y 
Mutualidades de Seguros de Ac
cidentes del Trabajo el más exac
to cumplimiento "de los artículos 
que se indican del Reglamento de 
Accidentes de Trabajo*—  Pági- 
m  782 *

Otra encomendando la representa
ción, dirección y administración 
dé la Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana de Madrid a una Co
misión gestora integraba por l*os 
funcionarios que se indican, y con 
las facultades que se expresan.—  
Página 782,*

Otra declarando, cesantes a los £un< 
donar ios que se expresan.—y Pá- - 
gina 782 . v. .

Otra ídem id. del Delegado de Tra
bajo de la'provincia', de'Granada 
D. Juan Atance Fernández»— Pá- 

. gíná 782
Otra ídem id* del Delegado de Tra

bajo de Albacete D. Juan Echeva
rría Marcáida^— Página 782 

Otra declarando cesante al Delegado 
provincial de Trabajo de Almería 
Dv José Victoriano Morón Agua- 

- dta*— Página 783 
. Otra disponiendo cese en el cargó de . 

Vicepresidente del Jurado Mixto 
de Trabajó Rural de Madrid don 
Federico Bejó Mateos. —  Pági
na 783,

Otra declarando vinculada a doña 
Bernardina Palacio Sierra la casa

barata y terreno que se indica.—  
Página 783,

Ministerio de Agricultura
Orden creando en el Instituto de Re

forma Agraria é  servicio de «En
señanza y Divulgación Agrícola» 
con las funciones que se expresan.
-—Página 7o3.

Otra dejando sin efecto la de 28 de 
Octubre último que declaraba ce
sante al funcionario D. José Alfa- 
geme Carrasco,—Página 784

Otra excluyendo a*D. Pío Bauterent 
Hilario de la relación de elemen
tos clasificados como enemigos del 
régimen inserta por Orden fecha 
9 del actual.— Página 784.

Ministerio de Comunicacio
nes y Marina mercante

Orden inhabilitando para teda fun
ción profesional a los desertores 
del buque «Vilíamanrique» que se 
indican^—Página 784 , .

Otra nombrando-Auxiliar de Gíici-, 
ñas de la Dirección general de Ma
rina mercante a doña Francisca 
Aquesolo Martín.— Página. 784

Otra nombrando Delegado marítimo 
de Valencia/con carácter interino, 
al Inspector )e£e D. José Montero 
Ríes . y Reguera por enfermedad 
del que ostentaba dicho cargo.—  
Página 784.

Otra nombrando Mozo de la Subde
legado^ Marítima de Tortosa a 
D. Francisco Martínez Altes*— Pá
gina'784

Administración Central

H acienda. — . D irección general 
DEL T esoro,—  Lista de los nú

meros a que han correspondido los 
premios mayores del sorteo de la 
Lotería Nacional celebrado el día 
2 de los corrientes,— Página 785

G o b e r n a c ió n .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  S e g u r id a d .— Pe r s o n a l — Dis
poniendo cese, por cumplir la edad 
reglamentaria, el Comisario de In
vestigación y Vigilancia de Air 
cante D. Luis Corral Rabanillo,—  
Página 785»

Otra declarando cesante, por abatido* 
no de destino, al Agente de Inves
tigación y Vigilancia de Madrid 
D. Fernando Rema Rame.— Pági
na 785

Otra ídem id. al Agente de Investi
gación y Vigilancia de Santander 
D. Abdón Fernández Bocos.— Pá- 
■gina 785 ,

Otra ídem, íd. a los Agentes de In
vestigación y Vigilancia dé Alican
te que se indican.— Página 786 

Otra ídem íd. a los Agentes de In
vestigación y Vigilancia de Mur
cia que se indican.— Página 786 

Otra ídem íd. a los Agentes de In
vestigación y Vigilancia de Vizca
ya" que se indiem.— Página 786 

Otra ídem íd. a los Agentes de Inves
tigación y Vigilancia de Jaén que 
se indican,— Págma 786*

Otra ídem íd. a los Agentes de In
vestigación y Vigilancia de Ciudad 
Real que se ind^an*— Página 786.

In d u s t r ia . —  D ir e c c ió n " g e n e r a l  ■ 
d e  In d u s t r ia ,— ' Concediendo un 
mes de licencia por enfermo al In
geniero industrial D. Manuel Du
ran Candalija.—^Página 788

G o m u n ic a g io n é s  Marina mercan
t e .™  T e i ,e c Óm iín ic a c ió n .“  Edic
to citando al funcionario D, Eva- 

" risto Lómhós Jaréno.— Página 786.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Ilm o Sr. : Vista la propuesta ele
vada per V* I. y de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto de 15 
áé Agosto próximo pasado, en rela
ción con «1 apartado quinto de la Or- . 
áan do 16 de Diciembre último,

Esta Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, en atención a 
las circunstancias especiales, que en 
♦lio* concurren y en taqto se procede 
a la reorganización del personal de- 
psndinta de la Administración de Jus  ̂
tkía» para *1  cargo d<§ Secretario de

ese Juzgado, a don Pascual Guillén 
Rey, Secretario del Juzgado Munici
pal de  Caspe, y para la plaza de 
Auxiliar del mismo, a doñ Leopoldo 
Bosque Borrás.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 9 de Febrero de 19T7.
P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Juez especial del T. E. P. de 

Caspe.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 7 de Agos
to próximo pasado, a propuesta de las 
organizaciones políticas y «indicaleís

afectas al Frente Popular y a reser
va de la que en su día formule la Co
misión judicial correspondiente,

Este Ministerio acuerda nombrar,
: con carácter interino, para el cargo 
de Juez municipal propietario del 
juzgado número 8 de Madrid, a don 
Ignacio Obeso Pardo.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimiento* él del interesado y efectos > 
consiguientes.

Valencia, 8 de Febrero de 1937.
P. D., .

MARIANO SANCHEZ ROCA 
llustrísimo señor Subsecretario «#* 

i'o Ministerio. -
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Ilmo. S r .: A propuesta del Comité- 
Permanente del Frente Popular de 
Almería y a reserva de ila que en su 
día formule la Comisión judicial co
rrespondiente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto último, acuerda nombrar, con 
carácter interino, para el cargo de 
Juez municipal propietario del dis
trito de San Sebastián de Almería, a 
don Félix de Pablo Gündín.

•Xo digo a V. I.-*para su conoci
miento y demás efectos. :

Valencia, 8 de Febrero de 1937,
P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA ’ . 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr. De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto úlitmo, a propuesta de las or
ganizaciones. políticas y sindicales^ 

^afectas al Frente Popular y a reser
va de la que en su día ‘formule la 
Comisión judicial correspondiente, ;

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para los cargos 
de Juez municipal propietario y Fis
cal municipal propietario de Elche 
(Alicante), a don Juan Riesgo Sanz 
y don José Guilabert. Mico, respecti
vamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. ' 

Valencia, 8 de Febrero de' 1037..
P. D.,

MARIANO áANCH EZ ROCA 
S eñor Subsecretario de este Minia te- 

no.- - ■ •

Ilm o.' Sr.: A propuesta de las or
ganizaciones políticas y sindicales 
afectas ai Frente Popular, a reserva 
de la quejen su día formule la Co
misión judicial correspondiente y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 15 de Agosto' último, - 

Este .Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, para el cargo 
de Secretario propietario del juzga
do municipal de Elche (Alicante) a 
don Manuel Pueyo González.

Lo digo a V. I: para .su conoci
miento,' el del interesado y efectos 
oportünos. , v

Valencia, .8 de Febrero, de f-937.
P -  D . /  ¿

■MARIANO 'SANCH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este' Ministe- 

rio. I  •

- Ilmo. S r .: Vista la instancia sus
crita potr doa Ramón Subitat® Mon

tardit, Agente judicial adscrito al 
Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de los de Barcelona, en solici
tud de que se rectifiquen sus- apelli
dos en su expediente personal, y apa
reciendo de .la noja marginal puesta 
en el acta de inscripción de su naci
miento, con fecha 23 de Enero últi
mo, cuya certificación se une a dicha 
instancia, que los apellidos que co
rresponden a dicho funcionario son 
los de Montardit Subirats,

Este. Ministerio acuerda se haga la 
rectificación oportuna en el expedien
te personal del solicitante y qué se 

, entiendah asimismo rectificados en tal 
sentido cuantos documentos hayan si
do expedidos por este Ministerio con. 
relación al mismo.

Lo digo a V.. I. para su conoci
miento y demás efectos. ' .

Valencia, 9 de Febrero de 1937.
■ P. ¿ D . , c - 

MARIANO SANCH EZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr. :Xon fecha 29 de Diciem
bre último, este Ministerio dictó uña 
disposición encaminada a garantizar 
a los empleados de Notaría el per
cibo de sus haberes mientras duren 
las actuales y excepcionales circuns
tancias. Tal disposición ha sugerido 
dudas en algunas Juntas directivas 
de Colegios notariales, dudas que es
te Ministerio ha de resolver, ya- que 
ha de tenerse en cuenta que al dis
poner la concesión de subsidios a de- 
íerminados empleados, es- para que 
a éstos no les falte la  cantidad equi
valente al sueldo mínimo que habrían 
de percibir con arreglo a las bases 
.de trabajo vigentes en cada locali
dad, y a falta de dichas bases, una 
cantidad prudencial y suficiente pa
ra hacer frente a las necesidades de 
la vida. Se amplía, a la ve?, la Or
den, para su más justa aplicación, ya 
que sería- injústó que mientras los 
Notarios que, por ser afectos al ré-' 
gimen, continúen en el ejercicio de 
sus cargos, tengan la obligación, aun
que los despachos no produzcan, de 
mantener en sus puestos al personal 
y satisfacerles los sueldos, los'que han 
sido declarados cesantes, per des
afectos, se beneficien en sus bienes, 
ahorrándose él pago de los. haberes 
de los empleados que tenían al ser 
declarados cesantes, y esta , misma 
consideración se aplica a los exceden
tes y a los jubilados voluntarios con 
posterioridad al. 18 de Julio último 
que hayan sido declarados desafectos. 
Se deroga de la Orden de 29 de Di
ciembre último cuanto en la misma 

v. ...

se disponía sobre la responsabilidad 
de las .fianzas, dejándolas exentas de 
esta posibilidad de ser gravadas por 
relaciones de trabajo que le son aje
nas ; se amplía la autorización dada a 
las Juntas directivas de los Colegios 
para atender á estas obligaciones y a 
las demás reglamentarias que tuvie
ran, y se fija el número de' represen
tantes qué los empleados tendrán en 
la Junta de Patronato de la Mutua
lidad, que>será igual al de los Nota
rios. Por todo ello,

. - Este Ministerio ha tenidp a bien 
d i s p o n e r '• ' r‘ ;

Primero. El apartado tercero de 
la Orden de 29 de Diciembre último, 
y en cuanto a subsidio se refiere, ha 
de entenderse que tales‘ subsidios .se
rán siempre el equivalente al sueldo 

„ mínimo que, con arreglo a las bases 
de trabajo, corresponda a la catego
ría que el individuo ostente. De no 
existir dichas bases en la localidad 
de que se trate, el subsidio consisti
rá en la cantidad mensual de 350 pe
setas para los Oficialas y de 250 para 
los Auxiliares, como máximo, a no 
ser que de &u declaración,' avalada 
por el Sindicato respectivo, resultare 
que los sueldos que percibían en 17. 
de Julio de 193Ó eran inferioras, a di
chas cantidades, en cuyo caso tendrán 
el aumento del .20 por 100, si no lle
gare a 250 pesetas mensuales, para los 
primeros, y a 150, para' los segundos.

Segundo. El pago de los subsidios 
al personal afectóla las Notarías que 
'estuvieron servidas por Notarios de
clarados cesantes, jubilados volunta
rios, o excedentes después del 17 de 

'  julio de 1930, o que 3o fueren en lo 
sucesivo, se efectuará precisamente 
con cargo a l os bi en es de los mismos, 
mientras los tengan. ( Guando tales 
bienes no sean suficientes para aten
der a estas obligaciones, correrá el' 
pago a cargo del Colegio y dé la Mu
tualidad notarial, según-se determina 
enN la expresada disposición de fecha 
29 de Diciembre ultimo. A este efecto, 
no se considerarán como bienes de los 
Notarios íos sueldos que actualmen
te disfruten los excedentes nombra
dos para otro cargo al servicio de la 
República, “siempre que la petición dé 
excedencia se haya fundado en la in
compatibilidad de dicho cargo con el 
de’ Notario. '

Tercero. Quedarán exentas de to
da clase de responsabilidades por re
clamaciones de trabajo, las fianzas de 
los Notarios constituidas para garan
tizar su actuación ante el Estado y *1 
público.

Cparto. . La representación d* los 
empleados da Notaría en la Junta 44 
Patronato da la Mutualidad tará d i
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das in d iv id u o s  p or cad a  uno d e  los 
des S in d ica to s p ro fe s io n a le s.

Q u in to . L a s  Ju n tas d ire c tiv a s  de 
los C o le g io s  N o ta r ia le s  p o d rá n  obte

n er, p a ra  el p a g o  de ios su bsid io s y  
su e ld o s que d e b a n  sa tis fa c e r  a los em 
p le ad o s de N o ta r ía s , así com o para 
a ten d er todas la s dem ás o b liga cio n es 

» o a trib u c io n e s re g la m e n ta r ia s , una 
c u e n ta , d e  créd ito , con c a rg o  a los 
b ien es d e  d ich os C o le g io s , ' h a sta  el 
m áxim o qu e con sien ta  su g a ra n tía , 
tan to  d e l B a n co  de E s p a ñ a  com o del 
B a n co  H ip o te ca rio  de E s p a ñ a . 

V a le n c ia , 8 de F e b re ro  de 1937.
P . D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
S eñ o r S u b se creta rio  de este M in iste 

rio.

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

O R D E N E S  C IR C U L A R E S

E x c m o . S r . : H a b ien d o  su rg id o  d u 
das en cu an to  a la  a p lic a c ió n  del D e 
creto  d e  30 de D ic ie m b re  p ró xim o  p a 
sado (D . O . n úm ero 277), resp ecto  a. 
d e v e n g o s ,

E s te  M in iste rio , com o a c la ra c ió n  a 
lo  d isp u e sto  por. O rd e n e s c irc u la re s  
d e  30" y  31 de D ic ie m b re  ú ltim o  (« D ia 
rios O ficia les»  n úm eros 277 y  3 de 
1937), h a  re su e lto  lo  s ig u ie n te :  

P rim e ro . P a r a  que e x ista  u n if ic a 
c ión  y  c la r id a d  en la  d o cu m en ta ció n  
que l»s P a g a d o r  es-h a b ilita d o s de 
C u e rp o s, U n id a d e s  arm a d a s y  D e p e n 
d en cias m ilita re s  han  de cu rsa r a la  
P a g a d u r ía  g e n e r a l de C a m p a ñ a , h a 
brán  de s u je ta r s e  a  lo  s ig u ie n te  :

A ) P a ra  la  p e tic ió n  d e  can tid ad es 
con qu e a te n d er a los h ab eres d e l m es, 
no se e m p le a rá n  n ó m in a s, sino «pe
d id o  d e  fon dos», se gú n  él rhodelo n ú 

m ero 1 que se a co m p a ñ a  y  en los que 
n u m érica m en te  se re la & o n a rá n  j o s  
su e ld o s, h a b eres , g r a tific a c io n e s  y  d e 
m ás d e v e n g o s  de J e fe s , O fic ia le s , 
S u b o fic ia le s , C . A . S . E . y  T ro p a , y j  
en e l caso  de que sean  d istin to s los 
créd ito s a qu e a q u é llo s  a fe c te n , debe 
h a cerse  u no p o r cad a  secció n  y  c a p í
tu lo  del p resu p u esto . C u a n d o  exista n  
d e v en g o s de m eses an terio res p en 
d ie n te s  d e  p a g o , se in c id irá n  en con 
cepto1 a p a rte .

E s te  p ed id o  de fon d o s irá  a co m p a 
ñ ad o d e  estad o de fu e rza  y  g a n a d o , 
segú n  re su lta d o  de la  ré v ista  del d ía  
p rim e ro , con se p a ra ció n  de p resen tes 
y  com o p resen tes, que ha de co n co r
d a r  con la s  c ifra s  fig u ra d a s  en é l p e - 1 
d id o, c o n sig n a d o  en n otas a l p ie , del

tos y  d esap a recid o s que fig u ra n  entre 
estado de fu e rza , el n úm ero de m uer- 
ios «presentes» y  el d e  los h erid o s y  

^enferm os qu e, p o r estar h o sp ita liz a d o s  
o fu e ra  de la  re s id e n c ia  de la  P la n a  
M ay o r, se in c lu y a n  entre los «com o 

p resentes» .
B) P a ra  a ten d er a la, a lim e n ta 

ción de la  fu e rza , con p ed id o  de fo n 
dos con c a rg o  a i se rv ic io  de su b sis
ten cia s, a ju sta d o  en la  cu a n tía  y  m o 

delo  a l D e cre to  y  O . C . d e  30 d e  D i

ciem bre c itad o.
C ) P a ra  lo  re feren te  a m a te r ia l, 

con p ed id o  de fon dos en ig u a le s  co n 
d icion es que la s  in d ic a d a s  en el a p a r

ta d o  B ) .
L o s tres p ed id o s d,e fon d o s a que 

se refieren  los a p a rta d o s  A ) ,  B ) ,  C ) 
serán  reu n id os y  to ta liza d o s  e n c u n a  
c a rp e ta , la  qu e, firm a d a  p or el P a g a 
d o r-h a b ilita d o  y  en d u p lic a d o  e jem 
p la r , se cu rsa rá  a la  P a g a d u r ía  g e n e 
ra l de C a m p a ñ a  en la  fe c h a  señ a 
la d a . O tro e je m p la r  de este resu m en , 
con los p ed id o s de fo n d o s, será  c u r
sado a la  P a g a d u r ía  de la  D e m a r c a 
ción ; otro quedará, en p o d er d e l I n 

te rv e n to r  d e  R e v is ta , y otro, se a rch i
v a rá  en la  P a g a d u r ía -h a b ilita c ió n .*

S eg u n d o . L o s P a g a d o re s -h a b ilita 
dos, antes del d ía  10 del m es s ig u ie n 
te, fo rm u la rá n , y  p re c isa m e n te  en el 

n úm ero d e  5 e je m p la re s , la  ju s t i f ic a 
ción  de los fon dos recib id o s. T re s  de 
los e je m p la re s  se e n tre g a rá n  en la  
P a g a d u r ía  de C a m p a ñ a  d e  la  D e m a r
c ac ió n , uno q u e d ará  en p o d e r de la  
P a g a d u r ía -h a b ilita c ió n  y  otro será  en 
tre g a d o  a i In tervé rito r de R e v is ta s .

L a  ju s tifica c ió n  d e  los recib id o s se 
h a rá  de la  s ig u ie n te  fo rm a :

S u eld o s y h a b e re s .— L o  ‘ p e rc ib id o  
por este con cep to  p a ra  p a g o  de su e l

dos, h ab eres y  dem ás d e v e n g o s  a los 

J e fe s , O fic ia le s , S u b o fic ia les , C . A .
S. E . y  T r o p a  d e  cad a  U n id a d  a d 
m in is tra tiv a  se h a rá  m e d ia n te  n ó m i
n a, p or seccio n es o c a p ítu lo s , en la  
qu e firm a rá n  o estam p a rá n  su h u e lla  
d a c tila r  todos los que se ' en cu en tren  

p resen tes én e l . m om en to d e l p a g o  y  
ú n ién d o se  so la m e n te  recib o  de a q u e 
llo s que n o h a y a n  p od id o  firm a r en 

la  n ó m in a . E s to s  recib os, firm ad o s 
por los in te re sa d o s, irá n  v isa d o s p o r 
los Je fes d e  la s  C o lu m n a s o C o m a n 
d an tes m ilita re s  d e  la s  p la z a s  en que 
se en cu en tren  lo s  p e rcep to re s , p iid ien - 
do éstos d e s ig n a r  p erso n a  p a ra  h a c e r

los e fe c t iv o s  m ed ia n te  a u to riza c io n es 
escrita s  que serán  ta m b ién  v isa d a s  
p o r la s  a u to rid a d es c ita d a s , co n fo rm e ' 
a la  O . C . de, 30 de N o v ie m b re  de 
1936 (D . Ó . n úm ero 252).

A ,  co n tin u a ció n  del n om bre de ca 
da p erso n a  deberán» fig u ra r , en la  n ó

m in a  .y en ren g lo n es^ su cesivo s, c u a n 

tos d e v e n g o s  y  g r a tific a c io n e s  l le v e n . 
a cu m u la d a s  a l su e ld o , sa can d o  la  su 
m a de to d a s e llas a la  c o lu m n a  de 
«*Base c o n trib u tiva » , para- la  d e te rm i
n ac ió n  del tip o  d e  g ra v a m e n  d e l im 
p u esto d e  u tiild a d e s .

C u a n d o  el in teresa d o  tr ib u te  p o r la  
se g u n d a  d isp o sició n  tra n sito r ia  del 

D e cre t ode 15 de D ic ié m b re  de 1927, 
será  base c o n trib u tiv a  ú n ica m en te  el 
su e ld o , a p licá n d o s e le  el d e scu en to  que 
segú n  a q u e lla  d isp o sició n  le  co rres

p on d a.
L a  ju s tif ic a c ió n  de «d ietas» , por 

com ision es del se rv ic io , se h a rá  ante 
la s P a g a d u r ía s  d e  D e m a rca c ió n  co
rresp on d ien tes en fu n cio n es d e  P a 
g a d u ría s  de H a b e re s, y  ;se a ju sta rá , a  
las' in stru cc io n es p u b lic a d a s  p or O r
den c irc u la r  de 14 d e  M ay o  d e  1936 

(D . O . n ú m ero  113 ).
L o s p lu se s , tan to  los de v a n g u a r 

d ia  com o lo s  d e  re ta g u a r d ia , a que 
se refiere la  O . C . d e  30 d e  S ep tiem - 
bre ú ltim o  (D . O . n ú m ero  205) ,  f ig u 
rarán  en la s  n óm in as d e  la s  U n id a 
des com o un con cep to  m ás dé d e v e n - . 

"gos d e  m eses an terio res.
E l  e je m p la r  d e  la  n óm in a  p a ra  el 

T r ib u n a l de C u e n ta s d e  la  R e p ú b li
ca (un o d e d o s  tres que se e n tre g a rá n  
en la  P a g a d u r ía  de C a m p a ñ a  de la  
D e m a rca ció n ) será  o r ig in a l e irá  
a co m p añ a d o  de todos los ju stifica n te s  
d e  p a g o  o r ig in a le s .

A l fin a l d e  cad a  n óm in a  c e rtific a - ' 
rán  los P a g a d o re s-h a b ilita d o s  con el 

v isto  bu eno d e l p rim e r J e fe , que n in- 
g im o  ele los, in d iv id u o s  d e  tro p a  en  
e lla  in c lu id o s  cob ran  p o r  otro con 

cep to.
A n te s  del d ía  10 de cad a  m es y  u n a  

vez in te rv en id o s  lo s p e d id o s d e 'f o n 
dos p or e l  In te rv e n to r  d e  R e v is ta s , se 
so m eterán  a este fu n cio n a rio , p a ra  su 
cen su ra  y  liq u id a c ió n , la s  n óm in as 

c o rresp o n d ie n te s, a uno de cu yos e je m 
p la re s  se u n irá n  los ju s tif ic a n te s  d e  . 
re v is ta  que fu ero n  b ase  p a ra  form u 
la r  el p ed id o  de fon d o s. U n a  vez e x a 
m in a d a s la s  n ó m in a s y  con el c o n fo r
m e, si lo  e s tu v ie r a , o, en su caso , con  
los rep aros a que h a y a  lu g a r , serán  
d e v u e lta s  a los C u erp o s p a ra  que és
tos e fectú en  el p a g o , re a liz a d o  el cu a l 
se e n tre g a rá n  de n u e v o  a l In te rv e n to r  

de R e v is ta s  p a ra  el « In te rv in e » , q u e 
d án dose  éste p a ra  su a rc h iv o  corg el 
e je m p la r  que lle v e  u n id os los ju s t i f i 
can tes.. * ,

E fe c tu a d a  por el In te rv e n to r  de  R e 
v ista s  la  liq u id a c ió n  de l a . n om itía, 
p o d rá , siem p re  qu e lo  estim e o p o rtu 

no, p re se n cia r  el p a g o  de la  m ism a.
P a ra  m a y o r fa c ilid a d  á  la s  U n id a 

des, cu an d o d esp ués de p a sa r  l a  re --  
v is ta  un C u erp o  cam b ie  de re s id e n cia , 
los d o cu m en tos de re c la m a c ió n  y p a g o
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P A G A D U R IA -  H A B IL IT A C IO N  D E L  B A T A L L O N  .............................

Número 1

y
Mes de. ................ ........ .......... ............ * Presupuesto de .

Pedido de fondos que form ula e l , Pagador-habilitado que suscribe p a r a la s  atenciones d#l mes actual
.......

T O T A L
C O N C E P T O  ' t p . v c . p :

Devengos íntegros ..-.. -  -—--------------—r-—

' ■ ■■ ' ■ ,
-por individuo

Pesetas Cts. , , '

Sueldos y haberes

Coronel . . ; .......... ................ ........ i 1.083^3 - • 1.083 33
CáDÍtanes ............. ........................., ...... i •025*00 625 00
Tenientes ............................... ................. 2 , 416*66 833 32
Sargentos ; ...................................7........ 3 291*66 874 98
Cabos .................. .................. ......... 4 308’ 50 1.234 00

Soldados ............................ '......... ........... 200* 300*00 - 60.000 00

Gratificaciones de mandó y ser é ' V

vicio en filas -

Coronel ................................................. . I 125*00 125 00

Capitán ................................................... I 75’ ° °
' Á

00

Tenientes ............................. 2 50*00 100 - oo .. , '.'.9 ;

Cruz de San Hermenegildo

Coronel .......... ............................... . I v 1 50*00 50 00

Montura

Capitán ..................................................... I 30*00 30 00

Tenientes ................................... ............. 1 10*66 16 66

Dietas y pluses

Cálculo para el mes . . . . . . .___ ______ ' ' 40.000 00

• Devengos de m eses' anteriores
. V . ‘

■ y  _  .. ^-
*

Total ........ !. 75*^47 29 *
w  -

Im porta el presente pedido la suma de setenta y cinco mil cuarenta y siete pesetas con veintinueve céntimos.

■ , - - Valencia
E l Pagador-kabili tado,

. ’ v -

E l Je fe  de la jUnidad,

Exam inado y conforme

E l Interventor de Revista,
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p o d rá n  ser au to riza d o s p o r d is tin to  
In te rv e n to r  d e l que lo  re v istó  con 
e l so lo  req u isito  d e  p re s e n ta r le  los 
ju stifica n te s  de re v ista .

S u b s isten c ia s .— L o s d e v e n g o s  p o r 
e ste  con cep to  se ju s tif ic a rá n  con el 
a ju s te  d e  la s  p la z a s  en ra n ch o , segú n  
e l m o d elo  que con el n ú m ero  2 se 
a co m p a ñ a  a  e sta s  n orm as.

M a te r ia l.— L a  ju s tifica c ió n  de lo re
c la m a d o  p a ra  m a te ria l (que só lo  se
rá  lo  co rresp o n d ien te  a los in d iv id u o s  
p resen tes y  com o p resen tes el d ía  p ri- 

‘ m e ro ), se h a rá  con T elación  d e  fa c 
tu ra s y  a cta  de la  ju n t a  eco n ó m ica  de 
la  U n id a d  que acu re d e  el g a sto , éx- 

• ten d id a  p or el P a g a d o r-h a b ilita d o  y  
v is to  bu eno del J e fe  d e  da U n id a d .

L a s  fa c tu ra s  que se u n an  a  la  cu e n 
ta que h a y a  d e  cu rsa rse  a l T r ib u n a l 
de C u e n ta s lle v a rá n  firm ad o el re 
c ib í, p re c isa m e n te  p or lo s  in teresa d o s 
o p or p o d eres, no. sien do v á lid a s  la s 

. firm ad as p o r orden. ’
L a s  c ita d a s fa c tu ra s  irá n  re in te 

g ra d a s  con e l tim bre  m ó v il c o rre s
pondiente^  se gú n  la  s ig u ie n te  e s c a la :

C u a n tía  T im b re

H a sta  5 p esetas  ............  S in  tim b re
D e  5,oi a ,25o id . i . . . . . . . .  0U5

D e  250*01 a 500 id . ......  0*25
D e  500*01* a 750 id   0*40
D e  750*01 a 1.500 id . ... 0*75
D e  i .5oo’ oi a 3.000 id . 1*00
D e  3.o(>3Íoi a 5.000 id . 1*50
D e  5.000*01 a 10.0000 id . 3*00

C u a n d o  la  cu a n tía  d e l d ocu m en to 
exced a  d e  10.000 p e seta s, s e . f i ja r á n ,  
a d em ás, tim b res e sp e c ia le s , m ó v ile s  
a  razó n  d e  0*30 p e se ta s  p o r cad a  1.00.0 

d e  exceso  o  fracción '.

: L so  P a g a d o re s-h a b ilita d o s  ten d rán  
rnuy en cu en ta  que a todos los p a g o s 
su p erio res a cin co p esetas h a  d e  d es

co n tá rse les  el .1*30 p o r 100 d e l im 
p u esto  de p a g o s  a l E sta d o . .

E l 'r e s u m e n  d e  n óm in as de la  U n i
d a d , la  liq u id a c ió n  p o r su b sisten c ia  y  
la  in v e rs ió n  d e  fon d o s p a ra  a te n c io 
nes de m a te r ia l se a ju sta rá n  a los 
m o delos p u b lic a d o s  en el « D ia rio  
O ficia l» .

T e rc e ro . P a r a  c u m p lir  lo  d is p u e s
to en e l  p á rra fo  /tercero  d e l a r tíc u lo  

sexto  del D e cre to  a c u y a  a p lic a c ió n  
ŝe refieren  estas n orm as, lo s  D e p ó s i

tos d e  T ra n se ú n te s  so lic ita rá n  de la  
P a g a d u r ía  d e  J a  D e m a rca c ió n  co rres
p o n d ien te , p o r  m ed io  de p e d id o  d e  
fon d o s, c a lc u la d o  sobre la  base  del 
p e rso n a l d e  tro p a  que h a y a  p a sad o  
la  re v ista  d e  co m isario  el d ía  p r ip e r o ,  
la  ca n tid a d  que estim en  n ece sa ria  p a 
ra  a te n d er a l p a g o  de h ab eres d e l 
p e rso n a l qu e les esté a fe cto .

E l  im p o rte  d e  estos p ed id o s será  sa 

tis fe c h o  p o r la s  P a g a d u r ía s  de D e 
m a rc a c ió n  co n  lo s  fon dos d e l a n tic i
po d e  q u e  d is p o n g a n , seg.ún e l a p a r
tad o  n o v en o  d e  la  O . C . d e  30 d e  D i
c iem b re ú ltim o  (D . O . n ú m ero  277).

D e n tro  d e  los cinco, p rim ero s d ía s  
d e l .mes s ig u ie n te , los D e p ó sito s  p re 
sen ta rá n  liq u id a c ió n , se g ú n  m o d elo  
n úm ero 3 a d ju n to , en la  P a g a d u r ía  
q u e  les h a y a  en tre g a d o  los fon d o s y  
en c u y a  liq u id a c ió n  serán  c a rg o  los 
recib id o s y  d a ta  los recibos d e l p e r
so n al a qu ien  se h a y a  a b o n a d o  h a b e 
res, c la s ific a d o s  en carp e ta s  p o r  U n i
d a d e s, sien do cad a  u n a  de estas c a r
p etas un co n ce p to  d e  la  d a ta .

L a s  P a g a d u r ía s  d e  D e m a rca c ió n , 
u na v ez e fe ctu a d a  Ja liq u id a c ió n  con 
los D e p ó sito s d e  T ra n se ú n te s , c u rsa 
rán  la s  ca rp e ta s  d e  recibos de cad a  
U n id a d , e x c e p to  la s  d e  los C u erp o s 
de su D e m a rca c ió n , a  la  P a g a d u r ía  
g e n e ra l d e  C a m p a ñ a , la  que e fe c tu a 
rá la  d is tr ib u c ió n  d,e la s m ism as en 
tre la s P a g a d u r ía s  d e  D e m a rca c ió n  
.por d o n d e  cad a  C uerpo' re tire  fon d o s.

C a d a  P a g a d u r ía /  de  D e m a rca c ió n , 
en p re sen cia  de la s  c a rp e ta s  re c ib id a s 
y' d esp u és d e  ex a m in a r s i los re c i
bos están  de a cu erd o  con la s  n ó m i
n as sa tis fe ch a s p o r los C u e rp o s re s

p e ctiv o s , g ir a r á  sus im portes' a  la s 
P a g a d u r ía s  de qu e p ro ce d a n , p o r  m e
d ia c ió n  de l a  P a g a d u r ía  g e n e r a l,  y  
los d a ta rá n  en la s  m ism as cu en tas e a  
que se daten  aq u e llo s  n ó m in a s.

E l  O fic ia l d e  T ra n se ú n te s  d e  cad a  
p la z a , a l m ism o tiem p o q u e  d a  cu e n 
ta  a la  U n id a d  a q u e  cad a  in d iv id u o  
p erte n ezca , del abon p  d e  h ab eres a 
éstos, lo  h a rá  ta m b ién  a l In te rv e n to r  

de R e v is ta  d e  dicha. U n id a d .

L a  re c la m a c ió n  d e  n u e v o  d e  h a b e 
res no abon ado s p o r  lo s C u e rp o s, U n i
d ad es, D e p en d e n cia s  y  T ra n se ú n te s  
a  la  T r o p a  se e fe c tu a r á  com o d e v e n 
g o s de m eses a n terio res , a l a .  vista*, 
ee la s  h o ja s  qu e cad a  in d iv id u o  h a  
d e  lle v a r  con la  liq u id a c ió n  d e  lo  p e r
c ib id o . E n  el caso d e  e x tra v ío  d e  a l 
g u n a  d e  estas h o ja s  y  re c la m a c ió n  
por el in teresa d o  d e  n o h a b e r p e rc i
b id o  sus h a b e re s , se s o lic ita r á  d e l 
I n te rv e n to r  d e  T ra n se ú n te s  c e r t if ic a 
c ión  d e  lo  qu e p o r d ic h o  D e p ó sito  se 
le  haya, a b o n a d o  y  cu y o  c e r tifica d o  

se u n irá  a l  e je m p la r  d e  n ó m in a  de 
C o m isa ría  com o ju s tif ic a c ió n  d e  lo  re 
c la m a d o . . .

L a  liq u id a c ió n  m e n su a l d e  T r a n 
seú ntes con la  P a g a d u r ía  d e  su d e 
m a rca c ió n  se h a rá  en eE m ism o n ú m e 
ro d e - e je m p la r e s  que los se ñ ala d o s 

p a ra  la s U n id a d e s.
M.en su a lm e n te .. los in te rv e n to re s  d e  

los D e p ó sito s  d e  T ra n se ú n te s  d a rá n  
cu e n ta  a lo s d e  la»  U n id a d e s  a d m i
n is tra t iv a s  a que p e rte n ez ca  el p e r

so n al a fe cto  a a q u é llo s, d e l im p o rte  
a b o n a d o  a cad a  u no d é  su s in d iv i
duos por el D e p ó sito  y  c u y a  ca n tid a d  
fig u re  en la  liq u id a c ió n  que rin d a  eL 
O fic ia l de T ra n se ú n te s .

L o s In terv e n to res  de la s  U n id a d e s  
p a rtic ip a rá n  estos datos a  los C u e r
pos re sp ectiv o s p a ra  c o n sta n cia  en 

lo s/ m ism o s .
L o s C o m an d a n te s  m ilita re s  d e  la s  

p la za s  d e s ig n a rá n  m e n su alm en te  el 
C u erp o  o U n id a d  qu e h a  d e  fa c i li ta r  
co m id a  a l  p e rso n a l a fe cto  a T r a n 
seú ntes. L a  co m p en sa ció n  a e ste  C u e r
po de lo  su m in istra d o  lo  se rá  m e d ia n 
te c a rg o  que p a sa rá  a la s  U n id a d e s  a 
que p e rte n ezca n  los in d iv id u o s .

C u a rto . P a d e c id o  e rro r  en a lg u 

nos d e  los fo rm u la rio s  a  qu e se re 
fiere  la  c ita d o  O . C . de 30 d e  D ic ie m 
bre p ró xim o  p a sa d o , y  a fin d e  que 
no h a y a  d u d a  en c u a n to  a  l a  a p l ic a — 
ción  d e  cad a  u no, se te n d rá  en cu e n 

t a :  '
a) E l  fo rm u la r io  p u b lic a d o  en  

p rim e r té rm in o  se d en om in a  «Hoj#. 
de liq u id a c ió n  d e  haberes».

' b) E n  la  n ó m in a  de h aberes p a ra  
tro p a  y  en la  co lu m n a  ((A p ellidos y  

.nom bres)) se re la c io n a rá  el p e rso n al 
de tro p a  en el m ism o  orden  en que 
aparezca., re la c io n a d o  en lo s ju s t i f i 
can tes d e  re v is ta , p a ra  su m ás fá c il  
co m p ro b ació n .

c) E n  el rev erso  d e l fo rm u la rio  
a ju ste  d e  d e v en g o s a p a re c e  la  a n te 
firm a del C o m a n d a n te  M a y o r, que d e
b e rá  ser su stitu id a  p o r la  d e l P a g a 
d o r-h a b ilita d o .

d ) E n  el fo rm u la r io  p ed id o  de fo n 

dos p a ra  m a te r ia l, e n - la  se g u n d a  co 
lu m n a  a p a r e c e  «P . y  C . M . en re 
v is ta » ; d e b e rá  d e c ir  «P . y  C . - P .  en 

re v ista » .'
Q u in to . L o s C en tro s d e  M o v iliz a 

ción , com o d ep e n d e n cias  m ilita re s  
que tien en  en su p la n t illa  a fe cto  p e r

so n al d e  tro p a , se co n sid e ra rá n  co m 
p ren d id o s en e l 'a r t íc u lo  13 d e l re p e 
tid o  D e cre to  d e  30 de D ic ie m b re  ú l- - 
tim o, y , p or c o n s ig u ie n te , 'a ju s ta r á n  

su c o n ta b ilid a d  a la s  n o rm as d e l m is
m o y  d isp o sicio n es co m p le m e n ta ria s .

E l  p e rso n al d e  .las C a ja s  d e  R e c lu 
ta , S eccio n es d e  d e stin o s y  T o p o g rá -  
ficas d e  la s  D iv is io n e s , c o n tin u a rá n  
com o en la  a c tu a lid a d  p a ra  la  r e c la 
m a ció n  y  p ercib o  d e  los d e v e n g o s  que 
les corresp o n d a .

E l  p e rso n a l d e  G e n e ra le s , J e fes , 
O fic iá le s , S u b o fic ia le s , C . A . S . E .  y  
T r o p a  q u e  n o p erten ecien d o  a  a lg u 

n a  U n id a d  a d m in is tra tiv a  d e  la s  que 
m e n cio n a  e i a r t íc u lo  cu a rto  d e l D e 
creto  y a  c ita d o , p re s te  se r v ic io s  en la  ' 
A d m in is tra c ió n  C e n tra l, en la  D iv i 
s io n a ria  o el p e c u lia r  d e  su  A rm a  o 
C u e rp o  en d e p e n d e n c ia s , e s ta b le c í-
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Número 2

BATALLON _  *

SU B SISTEN C IA S Mes de .................... ............ ........ . ...........

Ajuste de las plazas, en rancho que durante el expresado ines ha tenidc

de 193...

> dicho ................................ ............. ..........

• ■  ̂ - i

Fuerza para haberes el día i.° .......................... Y . . ................... ......... ............... ...1 |

F U E R A  D E RANCHO

Rebajados1- de rancho ............................ ................... ...............................................
En el hospital .............................. .............. ........ .......... ........................................... .

Con licencia por enfermos ...................................... ......... .

Con permiso ............................................ .............................. .......................................

Muertos y desaparecidos ............................ ......... ...................... ... t------..............

' . Quedan para rancho .........................

Los .. .... hombres que tiene este ...................... incluidos en rancho a
razón de A ... plazas cada uno en el mes ................. .............................. .

— -------- - . . AUM ENTOS ■
Días Hombres' . Plfczas*|

, ' ___ r  '

~ ....... . . . . .  ' ,

, Suma ....... .— .. . . . . . . . . . . . . .

; ,  ;  D ED U CCIO N ES .

. r - ’ | „ Total ................ .

HOMBRES

! ’ ' -

Total de plazas

r*' '

% ■

h

VALORACION

L&3 . . . . . . . ........ en rancho que han correspondido a este ........................  durante el mes <&e fecka, &

d# .. . . . . . . .  pesetas-cada una, importan ....... ................. .................... ...............................................

Y  ......de .... i.. . . . . . . . .  de

Comprobado y conforme con la li- ■ v E l Pagador-habilitad*,
* breta de ranchos  ̂ . , v 

El Interventor civil de Guerra, -r .
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mientos o plazas, o se encuentre en si
tuación d &  dispunible, reemplazo, et
cétera, percibirá sus devengos como 
hasta ahora por la Pagaduría Cen
tral de haberes o por las Pagadurías 
de Demarcación en las que se hank 
refundido las de Haberes divisiona-. 
lias.

Las Unidades de Plana Mayor del 
Regiimento, secciones de obreros, 
Tren y Música quedarán afectas pa
ra la reclamación y percibo de sus 
devengos, a la Pagaduría-habilitación 
de la primera Unidad administrativa 
del Regimiento o, en su defecto, a la; 
que el Jefe del Cuerpo disponga, de 
las que se encuentren en la plaza.

Sexto. E l personal de tropa que 
{se encuentre agregado - para prestar 
servicio en un Cuerpo, justificará por 
separado y  este justificante será re
mitido a la  Unidad a que pertenez
ca de plantilla. E l Cuerpo en el< que 
preste sus servicios le abonará su ha
ber diario de io pesetas y atenderá a 
su alimentación con los fondos que 
como anticipo habrá recibido para las 
atenciones de ún mes, efectuándose la 
compensación mediante cargo inme
diato entre los dos Cuerpos.

Los Jefes, Oficiales, Suboficiales y 
C. A. S. E . que se encuentren en 
idénticas condiciones que las señala
das en el párrafo anterior para 1a. 

x tropa, podrán percibir sus devengos 
en igual |orma que ésta.

Séptimo. E l personal de tropa que 
legalménte se encuentre el día prime
ro del mes fuera de su residencia ofi
cial, será justificado en el' Depósito 
de Transeúntes o por la autoridad 
local de la plaza en que se halle, los 
que remitirán estos justificantes al 
Cuerpo o"' Unidad a que dicho perso
nal pertenezca de plantilla. Por el 
Depósito de Transeúntes de dicha 
plaza o el más cercano al lugar ;en~ 
que' el citado personal se encuentre, 
le serán abonados los haberes duran
te el4 tiempo que permanezcan aleja
dos de su Unidad.

Los heridos y enfermos hospitali
zados serán justificados por los Inter
ventores de Guerra o Alcaldes de la 
localidad en que se encuentren, y al 
personal de tropa en estas condicio
nes les abonará sus haberes el .depósi
to de Transeúntes más próximo, siem
pre que se encuentre fuera de la re
sidencia de La Pagaduría-habilitación 
de su Cuerpo.

Octavo. Los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales y C. A. S. E. hospitalizados 
enfermes o que pasen la revista co
mo transeúntes, percibirán los deven
gos que les correspondan por los 
Cuerpos, Unidades o Dependencias a

que pertenezcan de plantilla y nunca 
por transeúntes.

Noveno. En todos los locales ocu
pados por tropas se pondrá un cua
dro en que de manera bien ostensible 
aparezcan los devengos correspon- , 
dientes a cada uno, teniendo en cuen
ta que todo el personal tiene derecho 
al haber diario de io pesetas, a la 
alimentación, con cargo a las 2*25 pe-' 
s^tas qtfe han de reclamar los Cuer
pos pon el servicio de subsistencias, y 
a ración de pan; que los rebajados, 
de rancho sólo percibirán las 10 pe- , 
setas y ración de pan, y los hospita
lizados y el personal que se encuen- 
tre con permiso, no superior a quin
ce días, solamente a las 10 pesetas 
diarias, sin rancho ni ración de pan.

Décimo. La Pagaduría general de i 
Campaña s elimitará al resumir las 
cuentas de las Pagadurías de Demar- 
cición, según preceptúa el párrafo ter
cero del artículo décimo del Decreto . 
de 30 de Diciembre último («Diario 
Oficial» número 277), a relacionar las 
cuentas parciales que por cada libra
miento hayan rendido las referidas 
Pagadurías de Demarcación, a fin de 
que conservando la debida separación 
por Tesorerías, puedan incluirse pos
teriormente por la' Intervención Cen
tral en facturas independientes para 
el Tribunal de Cuentas de la Repú
blica.

Undécimo. E l párrafo cuarto de 
las instrucciones complementarias pa
ra el funcionamiento de lás Pagadu
rías a que se refiere la. O. C. de 31 
de Diciembre de 19.36 ;(D . O. núme
ro 3 de 1937), quedará, redactado co
mo sigue: «Los sobrantes de liqui
dación serán entregados por los P a
gadores-habilitados en las Pagadurías 
de sus demarcaciones, las cuales e fec-? 
tuarán los reintegros en las Delega- 

•ciones de Hacienda.»

Duodécimo. Quedan sin efecto, 
cuantos preceptos de la O. C. de. 30 
de Diciembre últmio (D. O. núme
ro 277) sean contrarios a lo que se 
dispone por esta Orden circular.

Lo comunico a V . E. para su co
nocimiento y efectos. . .

Valencia, 5 de Febrero de 1937.
LAR G O  C A B A L L E R O  

Señor... 1

Excmo. S r . : La modalidad actual 
en la prestación de los Servicios de 
mantenimiento en general en el terri
torio que permanece leal al Gobier
no, hace preciso organizar las Jefa
turas de los servicios de Intendencia 
que comprenden comarcas determi
nadas, dentro de cuyos límites, des

arrollarán su actuación y funciona
miento; a tal . fin, "

He tenido por conveniente dispo
ner lo siguiente^:

Primero. Se crean las Jefaturas 
Administrativas Militares, Comarca
les siguientes: Madrid-Guadal ajara, 
Toledo, Cuenca, Ciudad Real, A lba
cete, Murcia, Alicante,- Alm ería-Grar 
nada, Valencia, Castellón-Teruel, Má
laga., Santander, Jaén-6órdoba y Ma- 
hón.

Segundo. "Estas Jefaturas Admi- 
, nistrativas tendrán por función, pri

mordial verificar la -explotación lo
cal, dentro de los límites de las mis
mas, par a "Vi sostenimiento de los re
puestos reglamentarios en los P ar
ques y Depósitos de Intendencia en
clavados dentro de su jui^sdicción, 
así como poder efectuar en determi
nado momento las acumulaciones que 
se dispongan.

Tercero. Para .¡el desarrollo de su 
cometido, contará cada Jefatura Ad
ministrativa con una Oficina de com
pras y estadística de precios y otra 
que intervenga en la fabricación de 
productos alimenticios, vestuario y 
material diverso. 4 ~

Cuarto. De j a  Jefatura !Adminis
trativa dependerán para el servicio 
los Oficiales de Subsistencias de las 
Brigadas que residan permanente o 
transitoriamente en el territorio ads
crito a la misma, los Parques y De
pósitos de Intendencia enclavados en 
ella y los Grupos de explotación de 
las Tropas de Intendencia que se les 
asigne.

Quinto. Los Partes de Intendencia 
y Depósitos, como establecimientos 
auxiliares d e l a . Jefatura Administra
tiva, se limitarán en su función a re
cibir, sUíninistrár y contabilizar los 
artículos, efectos y material a su car
go; adgmás contarán con las seccio
nes de panadería y de carnización que 
se determinen para atender a estos 
.servicios, bien entendido que absolu
tamente todos los que se realicen en 
estos establecimientos serán bajo la 
inspeci6a de la Jefatura Administra
tiva.

Sexto. Las Jefaturas Administra
tivas Militares Comarcales funciona
rán bajo las directrices emanadas de 
La Jefatura de los Servicios de Inten
dencia dé este Ministerio, quedando 
autorizada esta Jefatura para dictar 
las instrucciones complementarias que 
sean necesarias para el desarrollo de 
esta Orden. "

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 8 de Febrero de 1937.

LAR G O  C A B A L L E R O  
Señor,.. •. / , . '
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Número 3,

D e p ó s i to  d e  T r a n s e ú n te s  d e

• M e s  d e ......

Liquidación de haberes que ante la Pagaduría ’de la Demarcación 
de ......: "........ ...... ....i. rinde el oficial encargado del mismo.

CARGO , Ptas. Cs.

Fondos recibidos...... . . ............ ...................... ....................................... .

D A T A  Ptas; Cs.

1 — Carpeta del Batallón.......... ¡. . . ; ...;'.
2 — Id. del Batallón . . . ...... . . . . ......
3 Id. del Grupo.......:..................../.

. Baldo

' . Valencia_____ ...______—------------ *------
El Oficial de Transeúntes,

Conforme; ,
I;1 Interventor de Revistas, *
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MINISTERIO DE HA CIEN 

DA

ORDENES
Excmo. S r . : Este Ministerio ha re

suelto ; disponer que los Tenientes de 
Carabineros don Benedicto Sánchez 
Calderón, ■ don José de la Vega Mo~ 
hedano y don Luis Martín Herrero, 
en situación de disponibles guberna
tivos y afectos para haberes a la no
vena Comandancia (Málaga), -cesen 
en dicha situación, quedando en la 
de activo destinados a la plantilla de 
dicha Unidad, debiendo surtir efec-' 
tos administrativos esta disposición 
desde la revista de Noviembre próxi
mo pasado, para los dos primeros, y 
desde la de Diciembre siguiente, para 
el último,

Lo comunico a V. E . para, su co
nocimiento y cumplimiento.

Valencia, 8 de Febrero de 1037.
P: D.,

, j. BUJEDA ’ 
Señor... •

I lmo. Sr. : Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la Co
misión de ' Clasificación y Admisión 
de Jefes y Oñciáles de Carabineros,' 

-•ha acordado emplear en el mando 
■ele Unidades de dicho Instituto,^ en 
las condiciones que determina el ar- , 
tí culo primero del Decreto de 10 de 
Octubre dé 1936 (G ACETA  número 
285), al Alférez de complemento del 
Ejército, Cabo interino de Carabi
neros, don Francisco Oviedo Ruet, de
biendo presentarse con toda urgencia 
en Valencia, Sección de Carabineros, 
para que se le confirme en su empleo 
y se ie designe el punto donde ha de 
incorporarse.

Lo comunico srV ; I. para su cono
cimiento y efectos. ,* .. .

Valencia, 8 de Febrero de 1937.
p- d ., ;

^  J .  B U JE D A  v
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. Sr. : Vistas las cotizaciones 
de la onza «Troy» de oro fino en el 
mercado de Londres y la última co
tización media de la libra esterlina 
en la Bolsa de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones- de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la se

gunda decena del mes de F ebrero co
rriente y cuyo pago haya de efectúan* 
se en moneda de plata spañola o bi
lletes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de 
ciento cuarenta y tres enteros con se
senta y tres céntimos por ciento. 

Valencia, 9 de Febrero de 1937.
P, D.,

J .  B U JE D A  
Ilustrísimo señor Director general de 

Aduanas.

I lmo. S r . : En uso de las faculta-, 
des que me confiere el apartado d), 
del artículo tercero del Decreto fe
cha 27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio de don Juan Ma
ría de Madariaga y Orozco, Jefe de 
Negociado dé primera clase del -Cuer
po de Ingenieros de Montes del Ca
tastro, afecto al servicio facultativo 
de la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Almería, por abandono 
de destino, desde primeros del mes de 
Diciembre último.

De orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás- efectos. 

Valencia, 5 de Febrero de 1937.
P. D.,

J .  B U JE D A  
'' Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

I lmo. S r . : En uso de las faculta
des que , me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio de, don Ramón 
Isasa Navarro, Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Ayudantes de 
Montes del Catastro, ■ afecto al ser
vicio facultativo de la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Guada- 
lajara, por abandono de destino.

De orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 5 de Febrero de 1937.
P. D.,

J .  B U JE D A  
'Señor Director' general de Propieda

des y Contribución^ territorial.

MINISTERIO DE MARINA
Y A IR E

ORDENES OIR CULAEBS •

Excmo. S r . : He resuelto cause alta 
en Aviación, como movilizado, mien

tras duren las actuales circunstancias, 
el Ingeniero especialista en aeromo
tores don Antonio Moreno Saavedra 
de la Peña, quien ostentará la catego
ría de Teniente, con la antigüedad de 
esta fecha y efectos administrativos de 
primero de Marzo próximo.

Asimismo, lie tenido a bien dispo
ner que el interesado pase a prestar 
sus servicios al Taller de motores de 
los Centrales del Arma de Aviación 
(Murcia).

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento. *
- Valencia, 9 de'Febrero de 1937*.

,  IN D A LEC IO  P R IE T O  
Señor... " .

Excmo. Sr. : Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo sexto del De
creto de 2 de Septiembre último 

(D. O. de Guerra número 174), N 
He resuelto conceder el título de 

Observador de aeroplano al Licencia-, 
do en Ciencias Químicas don Federi
co Gonzalo González, otorgándole el 
empleo de Teniente/" con la antigüe
dad de 29 de Diciembre pasado, que 
es la misma que se le asigna como - 
Observador, y efectos administrativos 
de primero de Enero próximo pasado, 
como comprendido en el artículo cuar
to del citado Decreto. ^

Este Oficial deberá ser clasificado 
en el empleo de Alférez, con da an
tigüedad y efectos administrativos de 
primero de Noviembre del año últi
mo, en cuya’ fecha fué nombrado 
alumno del curso de Observadores, y 
prestará sus servicios en la situación 
de ((Movilizado» en Aviación militar, 
mientras duren las circunstancias ac
tuales.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. -

Valencia, 9 de Febrero de 1937.

IN D A LEC IO  P R IE T O . 
Señor,.. /

Excmo. S. .-.Por reunir las condi
ciones que determina la Orden cir- 
cular.de 4 de Diciembre último (GA
C ET A  D E LA R E P U B L IC A  núme
ro 341), •

He resuelto conceder el título de 
Piloto militar de aeroplano, con la 
aptitud de «reconocimiento)) y anti
güedad de 6 del " actual,' al Teniente 
de Aviación don Hilario Márquez Pé-V 
rez. .

Lo digo a V. E . -para su conoci
miento y ' cumplimiento. '

Valencia, 9 de F  ebrero de 1937.
IN D A LEC IO  P R IE T O

Señor.., ... .
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E xcmo. Sr. : Vista la instancia que 
 eleva el Auxiliar de Electricidad y Tor
pedos, de la dotación del crucero « li
bertad», D. Fernando Fose Marigómez,
. actualmente en uso de un mes de licen
cia por enfermo que finaliza el día 14 
del mes coiriente, en súplica de que se 
le conceda una prórroga de dos nieses 
a la licencia que tiene conferida,

Este Ministerio, en presencia del 
acta del reconocimiento médico sufri
do por el interesado y lo informado por 
el Negociado correspondiente, ha te
nido a bien concederle la prórroga so-, 
licitada, que debrá disfrutarla en esta 
capital y percibir los haberes quede co- 

-rrespoñdan por la Habilitación gene
ral de este centro.

Asimismo se dispone que el' citado 
Auxiliar -desembarque del buque de su 
destino crucero «Eibertad» y que por 
el je fe  de la Base Naval Principal de 
Cartagena sea nombrado su relevo, dan
do cuenta a este Ministerio del Áuxir 
liar que designe. M

Valencia, 10 de Febrero de 1937.
INDAEECIO PRIETO  

Señor Jefe de la Base Naval Principal 
de Cartagena.

Señor je fe  de la Flota Republicana. 
.Señores...

MINISTERIO DE OBRAS
 PUBLICAS 

 ORDEN

En cumplimiento .de lo preceptua
do en el capítulo III, artículo segun
do, grupo -segundo, concepto ú n ico , 
del vigente presupuesto de este de
partamento, que exige la distribución 
del crédito de 10.000.000 de pesetas 
consignado p ara  los gastos inheren
tes a los transportes m ixtos, ■

Este Ministerio ha dispuesto fijar 
la siguiente articulación .de dichos 
gasto s:

Gastos de los Conductores
*

eventuales del Serv i
cio  ... ... ... ... ... 3.000.000

Combustibles y lubrifi- T - ' ^
cantes... ...  ........  ... ... 1.500.000

Reposición- y  reparaci®- -
nes l ie  m aterial ... ... 2.500.000

Dem,ás gastos del Ser
vicio... ... ... ... ... ... 3.000.000

T o ta l.... . . . . . . . . .  10.000.000

„ Valencia, 10 de Febrero de 1937.
JULIO JUST  

Señor Subsecretario de este Ministe- 
■ rio. ' . ■■ •

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y BELLAS  

ARTES

O RDEN ES

Ilmo. Sr. : Estando dentro de los 
planes de política cultural del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes el fomentar e impulsar todas aque

l la s  manifestaciones artístico-populares 
que por estar fuertemente enraizadas en 
la tradición han llegado hasta hoy con 
todo su contenido vital y fuerza expre
siva, y existiendo en da región valen
ciana una manifestación de este tipo 
de tan acusada personalidad como las 
típicas fallas,

Este Ministerio, velando por la con
servación de esta tradicional costumbre, 
que sin la ayuda del Estado sería en 
estos* momentos imposible, y aprove
chando toda su potencia satírica de 
origen, cree necesario imprimirle un 
nuevo sentido de propaganda que se 
acomode a las circunstancias por que 
atravesamos, sentido que ha de cum
plir mejor que ningún otro medio de. 
expresión plástica, ya que él habla al 
pueblo en su propio idioma.

En vista de lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto, a pro

puesta de la Dirección general de Be
llas'A rtes, que por cuenta del capítu
lo- tercero, - cuarto, grupo 11,
concepto quinto, se libre la cantidad de 
40.000 pesetas a Ja  Alianza dTntel-lec- 
tuals per a defensa de la Cultura, para 
la construcción de cuatro fallas de ca
rácter antifascista, cuya ejecución co
rrerá a cargo del Sindicato de Art Po
pular C. N. T., con la colaboración de 
elementos de la U. G. T., bajo el con-* 
trol artístico del Director general de 
Bellas Artes. Estas faliás sé colocarán 
en los lugares que de acuerdo con el 
Consejo Municipal se fijen."

Eo digo a  V. I . para sñ conocimien
to y demás efectos. Valencia, 8 de Fe
brero de 1937.

F. D.,
W.J ROCES 

Señor Director general de Bellas Ar-^
• tes. 1 .

I lmo. Sr. : Siendo muy importante 
atender la labor que realiza el Consejo 
de Aragón en cuanto se relaciona con 
incáutaciones y protecciones del Tesoro 
Artístico Nacional, y debiéndose dar la 
máxima autoridad, de acuerdo con la 
Dirección general d e Bellas Artes,

Este Ministerio lia resuelto que en , 
7 tanto duren das actuales circunstancias 

y mientras ellas lo pequieran delega en

D. Manuel L atorre, Consejero de Ins
trucción pública del Consejo dé Aragón, 
todas las atribuciones qite en orden a 
la protección e incautación del Fatri • 
momio Artístico Aragonés concierne a 
la Dirección general de Bellas Artes.

Quedan disueltas desde esta fecha,, 
para sen sometidas a una reorganiza 
ción, Todas las Juntas que, de una ma
nera esporádica, venían hasta ahora fun
cionando.

Eo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos correspondientes. 
Valencia, 8 de F'ebfero de 1937.

~ P. D.,
W.; ROCES ; 

Señor Director general de Bellas Artes

MINISTERIO DETRABAJO  
Y  PREVISION

ORDENES

I l mo. S r . : Vista la comunicación 
dirigida a este Ministerio por el se
ñor Presidente del Jurado mixto Na- * 
cional de Cerillas, dando cuenta de 
la situación p roducida en -dicho orga- ~ 
nismo como consecuencia de la in
cautación por el Ministerio de H a • 
cienda de la Com pañía‘Arrendataria 
de Fósforos, pasando al Delegado del 
Gobierno las facultades de la Geren
cia de la-Com pañía aludida y a la 
Dirección general del Timbre las de 

y su Consejo de Administración, expo
niendo la forma en que ha quedado 
constituido el actual Comité d e-G e
rencia, del cual forman parte dos 
miembros que ostentan J a  cualidad 
de Vocales obreros en el correspon
diente Ju rad o  mixto, representación 
en. la  que se indica deben cesar, por 
causa del nuevo cargo que des ha 
asignado, así como que, tanto el ex
presado- Comité dé Gerencia y ' l a  D i
rección general del Tim bre, han he
d ió la  designación de los Vocales que. 
en concepto de. patronos habrán de > 
form ar parte del organismo paritario 
de que se trata,- figurando entre los 
elegidos por el Comité uno de los an
tedichos Vocales obreros,1 y, por dir
imió, solicitando qué se acuerde la 
cesación de los Vocales patronos que 

.hasta ahora figuran adscritos- al Ju 
rado en cuestión, adoptándose, las de
más medidas procedentes que en or
den a los hechos relatados sean de 
pertinencia,

Este Ministerio ha d ispuesto: 
Primero. Que cesen los Vocales 

patronos efectivos y suplentes del Ju 
rado mixto Nacional de Cerillas don
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José M aría V erd u g o  Seijas, don R i
cardo C laret M artí, don José Am or 
O vies, don Vicente Büsó y B lasco, 
don Saturnino González R eviriego , 
don Luis M artínez Sánchez, don Je
naro Fernández M allada y  don L uis 
ds Irizar y B arn oya, nom brándose p a
ra sustituirlos, en representación de 
la  Em presa, a don José M aría La- 
m ana IJllate, don R icardo C laret M ar
tí, don Juan Moreno Casaría y  don 
M anuel A rilla  O til, efectivos, y don 
Ram ón A zp eitia  Z abala , don E m ilio  
A rlas M artínez, don H erm ógenes Co
ronado Eraso y don -PeFayo V illanue- 
va H ernández, suplentes.

Segundo. Que cesen igualm ente 
en el. propio Jurado los V ocales obre
ros don Tom ás B ernal y don H erm ó
genes Coronado, quedando esta re
presentación constituida por don Teo- 
dosio T orras, doña Josefa G andía, do
ña F au stin a C laudio y  don Pablo  

’ R ius, efectivos, y  doña V icenta B er
nal y don E lia s  F errando Bosch, su
plentes.

Lo que participo a V . S. a los opor
tunos efectos.
... V a len cia , 9 de Enero de 1937.

P . D.,
R . L A .M O N E D A

Señor D irector general de T rabajo .

Excm o. S r . : H abiéndose observado 
la  fa lta  de d iligen cia  de a lgun as 
Com pañías y  M utualidades de S egu 
ros de A ccidentes del T ra b ajo , en 
cum plir lo  dispuesto en los artículos 
40 y  concordantes del R eglam ento de 
Accidentes del T rab ajo  en la  indus
tria, " '

E ste  M inisterio se ha servido d is
poner :

Prim ero. Que se recuerde a las en-* 
tidades aseguradoras el cum plim ien
to estricto ,d e  dichos artículos y , por 
ello, la  obligación  en que se encuen
tran de com unicar a la  C a ja  N a cio 
nal de Seguro de A ccidentes d el T r a 
bajo los siniestros de . que se derive  
incapacidad perm anente o m uerte y 
de in g re sa r  en ella el cap ita l consti
tutivo de la renta correspondiente, y

Segundo. Que" la  Inspección gen e
ral de Seguros sociales y sus D e le g a - , 
dos im pongan las sanciones a que se 
refieren lps artículos 222 y siguientes 
del R eglam en to, cuando no se cum
p la  lo dispuesto en el párrafo  ante
rior.

Lo que com unico a V . E . para su 
conocim iento y  efectos. .

V alen cia , 9 de Febrero de 1937.
A . D E  G R A C IA  

Señor Subsecretario de T rab ajo  y  .
Previsión.

Excm o. S r . : Las Cám aras O fic ia 
les de la  Propiedad U rbana vienen 
realizando funciones de carácter pú
blico y  ello m otivó la  regulación  e 
intervención de las mismas por Vir
tud de disposiciones de este M iniste
rio.

Desde el m ovim iento subversivo, y  
especialm ente en los últim os meses 
del año anterior, se ha p aralizado cay 
si totalm ente el funcionam iento de 
la Cám ara O ficial de la Propiedad 
U rbana de M adrid, a consecuencia, 
sobre todo, de haber abandonado sus 
cargos los m iem bros del Pleno y de 
la Junta directiva de la m ism a, por 
10 cual, para evitar el perju icio  que 
notoriam ente se d eriv aría ,e le  la  d is
gregación^ del órgano representativo 
de un sector tan im portante de la 
Propiedad urbana como es el de la 
capital de lá  R epú blica, se hace pre- 

'ciso restablecerlo, de suerte que inten- 
sifiqueH a acción del E stado, en con
sonancia con las exigencias de la  s i - ‘ 
tuación .-actual, y aparezca in tegrado 
por elementos d e  reconocida com pe
tencia al par que sinceram ente a fec
tos al régim en republicano.

Por los expersados m otivos,
Este M inisterio ha d isp u esto :
Prim ero. L a  representación, d i

rección y  adm inistración  d e  la  Cám a
ra O ficial de la  Propiedad U rban a de 
M adrid se encom endará a una Com i
sión gestora com puesta d e :

a) T res funcionarios del M iniste
rio de T rab ajo  sy  Previsión , designa
dos por el M inistro, que ejercerán  
los cargos de Presidente, V icep resi
dente y Secretario de dicha Com isión 
gestora. " „

b) •* Seis em pleados de la  Cám ara 
en quienes concurra las circunstan
cia de pertenecer, con anterioridad 
al día prim ero de D iciem bre últim o, 
a un Sindicato profesional afecto  aft 
F rente P o p u lar. Si hubiere más de 
seis em pleados con este carácter, se
rán elegidos por votación, entre los de 
cada sind ical, aquellos que hayan  de 
form ar parte dé la  Com isión ge sto 
ra, y

o) Seis propietarios de los que 
‘pertenecían a l P leno últim am ente ele
gido, en quienes7 concurra la; condi
ción de estar afiliados,-en  fecha ante
rior al prim ero d e  D iciem bre de 1936, 
a un Sindicato o partido político  del 
F rente P op ular.

Segundo. L a  Com isión gestora se 
constituirá en el térm ino de diez d ías, 
contados desde la  publicación  dé es
tá O rden, para  lo cu a l cursará las 
oportunas citaciones el D irector g e 
neral de T ra b ajp , y

T ercero. L a  Com isión gestora que
dará investida de todas las fa cu lta 

des antes atribuidas a los órganos 
rectores de la Cám ara, y, especial
mente, de cuantas sean' precisas para 
asegurar la  fidelidad ai. régim en re
publicano de los servicios y del per
sonal de la  m ism á.

Lo que d igo  a V . E . para su co
nocim iento  y efectos.

V alen cia, 8 de Febrero de 1937.
A. D E  G R A C IA  

Señor Subsecretario "de T rab ajo  - y 
Previsión.

I lmo. Sr.:  D ispuesta la incorpora
ción a sus destinos en la D elegación  
p rovin cial de T rab ajo  d e T o led o , hoy 
residente en O caña-, del Inspector don 
A lfred o  López E stefla, del Inspector 
au xilia  rdon L uis Casado L eria  v de 
don E nrique Bautista Sa lvad o r, A u 
xiliar de D elegación;7 incorporación 
que hasta la  fecha no han realizado, 
. E ste M inisterio, en uso de las fa 
cultades que le  están conferidas, ha 
tenido a bien disponer lá  cesantía de 
los expresados funcionarios.

Lo que digo a V , I. para su cono
cim iento y  efectos.

V alen cia , 9 de F ebrero de 1937.
i.» A . D E  G R A C IA  

Señor D irector general de T rab ajo .

I lmo. Sr.: Por no haberse posesio
nado, dentro del plazo le g a l, de l car
go de D elegado p rovin cial de T r a 
bajo en la  p rovin cia  de G ranada, con 
residencia en B aza, para el que fué 1 
nom brado, don Ju an  A tan ce F ern án 
dez, por Orden de 26 de D iciem bre 
últim o, inserta en la  G A C E T A  del 
día 5 del actu al,

-Este M inisterio h a  tenido a bien de
cretar la  cesantía d e l expresado fün- 
cionario como tal D elegad o  de T r a 
bajo.

Lo que d igo  a V . I. para su cono
cim iento y  efectos. * } *

V a len cia , 9 de F ebrero de 1937.
A . D E  G R A C ÍA  

Señor D irector gen eral de T ra b ajo .

I lmo. Sr.: Por no haberse posesio
nado, dentro de p lazo  le g a l, del car
go de D elegad o  p rovin cia l de T ra b a 
jo  de A lbacete, para el que-fué nom 
brado, don Juan E ch evarría  M arcai
da , por Orden de 26 de D iciem bre u l
tim o, inserta en la  G A C E T A  de 5 del 
actu al, '

E ste  M inisterio ha tenido a bien de
cretar la  cesan tía  del expresado fu n 
cionario pomo tal D elegad o  de T r a 
bajo.
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Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 9 de Febrero de 1937.
A. D E  G R A CIA  

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Por no haberse posesiona
do, dentro del plazo legal, del cargo de 
Delegado provincial de Trabajo de Al
mería, para el que fué nombrado D. Jo
sé Victoriano Morón Aguado por Orden 
de 26 de Diciembre último, inserta 
la GACETA del día 5 del corriente, 

Éste Ministerio ha tenido a bien de
cretar la cesantía del expresado funcio
nario como tal Delegado de Trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Valencia, 9 de Febre
ro de 1937. -

A. DE GRACIA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. Este Ministerio ha dis
puesto que cese D. Federico Be jó Ma
teos en el cargo de Vicepresidente del 
Jurado mixto de Trabajo, rural de Ma
drid.

Lo que participo a V. S. para su 
conocimiento y efectos Valencia, 8 de 
Febrero de 1937. 4

P. D.,
R. LAMONEDA.' 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de do- 
ña Bernardina Palacio Sierra en solici
tud de que en lo ' sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a lá casa barata número dos 
de la calle Ramón y Cajal, parcela1 nú-. 
mero uno de la. mangana quinta de la 
Colonia «Buenavista» de Madrid.

Resultando : Que la interesada fun
da su pretensión en que haP adquirido 
el pleno dorhinio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Pozuelo de Alarcón, a 18 de Septiem- , 
bre de 1935, ante D. Eduardo Martín 
Lunas de Aspe; Abogado y Notario, ba
jo el número 146 de su ’ protocolo, ins
crita en el Registro de la .Propiedad 
del Norte de Madrid.

Considerando : Que con arreglo a la, 
Real orden ,de n  de Mayo de 1928, pu
blicada  ̂en la GACETA del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma, tie
ne derecho a que se gire a su nombre 
la amortización e intereses del présta

mo del Estado -que corresponda a su 
casa, que en este, caso, y según ^scritxi- 
ra de 6 de Septiembre de 1926, ante don 
José Toral, Notario que fue de Ma
drid, asciende a 18.073T2 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual . 
de la cifra, citada.

Considerando :' Que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto én el artículo 10 del Real de
creto-ley-de 10,de Octubre de 1924.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este , Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Bernardina Pala
cio Sierra, la casa barata y su terreno, 
número dos de la calle de Ramón y 
Cajal, parcela número uno. de lar man
zana quinta, de la Colonia ccBuenavis- 
ta» de Madrid, que es la finca número 
4.672 del Registro de la Propiedad del 
Norte de Madrid, obro 1.145 del archi
vo, folio 130, vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvp para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de ctial- 
quier entidad o'particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real decre
t o - ^  de 10 de Octubre, de 1924, sin que ' 
durante el plazo de 50 años, a contar 
desde el 26 de Septiembre de. 1935, pue
da la finca ser transmitida a títu% dis
tinto del de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-ley; correspondiente exclusivamente 
a este Ministerio acordar la des vincula
ción .si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 9 de Fe
brero de 1937. - .

. P. D.,
R. LAMONEDA 

Señor Director general. de Trabajo.
£

-  *

MINISTERIO DE AGRI

CULTURA

Dirección general. a que se halle afec
to, procurando- hacer compatible esta 
labor con la que t e n g a  encomendada ac
tualmente. En casos justificados podrá, 
utilizarse también personal técnico y 
práctico competente que no dependa del 

E stado. 

Noveno. A los alumnos que sigan 
los cursos organizados por este Servi
cio, el Instituto de Reforma Agraria les 
expedirá certificados acreditativos de 
sus estudias o trabajos iealizados y, en

limo. Sr. : La intensa actividad des
plegada por el Instituto de Reforma 
Agraria desde el 16 de Febrero del pa: 
sado año, por aplicación del Decreto 
de 20 de Marzo último, incorporado a 
la Ley de Reforma Agraria, y las am-. 
plias perspectivas que el Decreto de 7 
de Octubre ofrece, hacen que dicho Ins
tituto encuadre actualmente dentro de 
su acción un número de fincas y * cam
pesinos que exigen se deciique gran 
atención a la. capacitación de éstos pa- 
ra obtener de aquéllas el debido rendi
miento.

La Base 23 de la Ley de Reforma 
Agraria prevé esta función* del Insti
tuto encargándole, de fomentar la en
señanza y divulgación agrícolas median
te la creación de Granjas-escuelas y ex
perimentales, organizando cursos y mi
siones culturales y, en general, utili
zando cuantos medios tienden a capaci
tar al campesino para utilizar debida
mente la tierra con arreglo a las condi- 
ciones de cada comarca.

Por todo ello, vengo en disponer lo 
siguiente :

Primero. En "ejecución de la Base 
23 de la Ley de Reforma Agraria se 
crea en el Instituto de Reforma Agra^ 
nía el Servicio de Enseñanza y Divul
gación agrícolas.

Segundo. Serán finalidades de este 
Servicio : Formar el personal apto para 
explotar debidamente las fincas inter
venidas por. dicho Instituto, estudiar 
los cultivos y aprovechamientos más 
adecuados para ellas y, -difundir entre 
los campesinos los conocimientos nece
sarios ,para dar eficacia á la Reforipa" 
Agraria.

Tercero. Para cumplir las dos pri
meras finalidades se instalarán Granjas- 
escuelas de Agricultura en las fincas 
adecuadas incautadas por el Instituto, 
en las cuales se experimentarán los sis
temas de explotación más convenien
tes para las comarcas en que se hallen 
instaladas, y se darán enseñanzas téc
nicas y sociales a ios obreros agrícolas 
y a los profesionales que hayan de in

tervenir. en la Reforma Agraria.
Por de pronto se instalarán una de 

estas Granjas en cada una de las pro
vincias de Albacete, Ciudad Real, Cuen
ca, Jaén, Madrid Toledo y Valencia.

Cuarto. La difusión entre los agri
cultores relacionados con la , Reforma 
Agraria de los conocimientos referen
tes a la explotación y mejora de las 
fincas a su cargo, .realizará mediante 
cursillos, conferencias y conversaciones, 
que tendrán lugar en las localidades, rp-



784  11 Febrero 1987 Gaceta de la  República.—Núm. 42

rales, - creándose con esta finalidad la 
cátedra .ambulante de Reforma Agra
ria .

Quinto’. Para la mayor eficacia de es
tos enseñanzas se confeccionarán pelí
culas adecuadas y se redactarán folle
tos, hojas divulgadoras, carteles y cuan
tas publicaciones se estimen necesarias ; 
también podrá utilizarse, a este fin, el 
material de que dispongan los otros 
Servicios y Centros del Ministerio de 
Agricultura. , » •

Sexto. La organización y dirección 
de este Servicio correrá a cargo de ,un 
jefe, que será Ingeniero agrónomo del 
Estado, nombrado .por el Director del * 
Instituto de Reforma Agraria.

Séptimo. El Jefe del Servicio pro
pondrá el plan de estudios y labor a 
desarrollar ' en cada Granja y en. cada 
campaña de diviulgaeión,. así como el 
Director. de cada uno de estos estable
cimientos, el Profesorado y elementos 
auxiliares necesarios, que se someterán 
a la aprobación del Director del Insti
tuto de Reforma ¿Agraria.

Octavo. Podrá disponerse para e$ta 
.función del >personal dependiente del 
Ministerio de Agricultura que se con
sidere preciso, cualquiera que sea la 
su caso, el título tic Capataz de Culti
vos o de la especialidad correspondien
te, debiendo preferirse este personal en 
la explotación de las fincas interveni
das por dicfio Instituto.

Décimo. Los .alumnos más destaca
dos en estos cursos serán enviados por 
el Instituto ele Reforma Agraria al ex
tranjero para completar sus conocimien
tos.

■ . Undécimo. La Dirección del Instituto 
habilitará el crédito necesario para la 
implantación y funcionamiento de este 
Servicio.

Duodécimo. A croque sta del Jefe 
del Servicio el Director del Insti
tuto formulará el _ Reglamento de 
las Granjas-escuelas y dictará las 
disposiciones complementarias de esta 
Orden para que pueda ejecutarse en 
el plazo más bre/e posible.

do .digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 9 de Fe
brero de 1937.

VICENTE URIBE . 
Señor Director del Instituto de Refor

ma Agraria.

Ilmo. Sr. : Comprobado suficiente
mente por los informes recibidos, con 
posterioridad, a la separación del ser
vicio de D. José Alfageme Carrasco, 
Auxiliar administrativo de Reforma 
Agraria, que el interesado se ha mam* 
tenido leal al régimen constituido al

producirse el movimiento sedicioso, y 
teniendo en cuenta que al estallar éste 
dicho funcionario se hallaba destinado 
en territorio rebelde, de donde ha podi
do evadirse,

Este Ministerio ha tenido a bien de
jar sin efecto la separación del referido 
funcionario, acordada por Orden de 28 ' 
de Octubre último, reintegrándosele a 
la plantilla y lugar del escalafón que 
ocupaba antes de o.isponer su baja de
finitiva en el citado Instituto de Refor
ma Agraria.

Lo que de Orden ministerial, digo a. 
V. I. para su conocimiento y efectos. 

^Valencia, 10 de Febrero de 1937.
VICENTE tJRIBE 

Señor Director del Instituto de Reforma 
Agraria.

Habiéndose incluido indebidamente 
a Pío Bauterent Hilario en la relación 
de los clasificados coma enemigos del 
régimen y comprendidos en el grupo 
de insurrectos a que se contrae el ar
tículo primero del Decreto de 7 de Oc
tubre próximo pasado, ’ por Orden de 
•fecha. 9 del corriente inserta en la G A
CETA del 10,

Vengo en disponer quede excluido 
el citado Pío Bauterent Hilario de Ih 
relación de vecinos del término' de Ab 
cirá publicada por la Orden citada. 

Valencia,- 10 de Febrero de 1937.
* " - VICENTE URIBE

Uustrísimo señor Director «del Insti
tuto de Reforma Agraria.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES Y MARINA

MERCANTE

O R D E N E S

Ilmo. Sr.:  Vista la deserción prac
ticad a  por el personal del buque «Vi
llamanrique»,

Este Ministerio ha dispuesto inhabi
litar a los delincuentes para toda la 
función profesional y en este sentido en 
ordenar :

Primero. Que se anulen los títulos 
profesionales de los que en la relación 
adjunta, tripulantes del «Villamamri- 
que», h a n  abandonado en puerto extran
jero, su destino cometiendo el delito de 
deserción.

Segundó. Que se aárd$n l*s lilarefii#

de inscripción marítima y todo docu
mento acreditativo, para poder embar
car, de los mismos.

Tercero. Que dicha relación de de
sertores, para general conocimiento, se 
publique en la GACETA.
 ̂ Valencia, 8 de Febrero de 1937.

B. GINER DE LOS RIOS 
Uustrísimo señor Director general de 

Marina mercante.

Relación'de desertores 

- Náuticos :

Alfonso Lainez Carrión, desertó en ' 
Marsella.

Luis Vandell Méndez-Vigoy desertó en 
.Marsella.

Fernando Sancho Ruíz, desertó en 
Marsella. ;

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar a doña Francisca Aque
solo Martín, Auxiliar de Oficinas de la 
Dirección general de Marina mercante, 
con el haber anual de tres mil qui
nientas pesetas (3.5a0 pesetas).,
- Valencia, primero xle Febrero de

1937- x
B. GINER DE LOS RIOS 

Uustrísimo señor« Director general; de 
Marina mercante.

Ilmo. Sr.: Por hallarse enfermo el 
Delegado marítimo de Valencia don 
Juan Fernández Antón; -Inspector jefe 
de primera del Cuerpo general de Ser
vicios Marítimos, y en atención a ha
llarse recargado el trabajo en dicha De
legación marítima, donde ha de existir 
una guardia permanente en tanto du
ren las actuales circunstancias,

Se nombra Delegado marítimo, con 
carácter interino, al Inspector Jefe ele 
primera del indicado Cuerpo D. José 
Montero Ríos y Reguera;

Valencia, 6 de Febrero de 1937. '
' B. GINER DE LOS RIOS 

v Uustrísimo .. señor Director general de 
la Marina mercante.

I l mo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar Mozo de la Sub- 
delegación Marítima de Tortosa a don 
Francisco Martínez Altés, con el haber 
anual de dos mil quinientas pesetas 
(2.500 pesetas).

Valencia, 8 de Febrero de 1937.
B. .GINER DE LOS RIOS 

Ilustrísimo señor Director general de 
«Marina mercante.
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ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E 
SORO V  D E  SE G U R O S '

Lotería Nacional

‘ Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada, una de las

* tres series del sorteo celebrado en 
este d ía .. *

Núms. Premios Poblaciones

26.933 100.0D0 Madrid. ídem ídem.
- 41.113 70.000 Madrid, ídem ídem.

26.855 3.5.000 Barcelona, id., id.
6.224 .30.000 Alicante, ídem id.

25,623 í.500 Barcelona, ídl id.
38.368 1.500 Valencia, ídem , id.
14.965: r. 5 00 M ad ri d, ídem ídem.
6,785 _ 1.500 Madrid, ídem ídem-.

• 9.904 1.500 . Valencia, ídem id.
33.538 r-voo, Barcelona, ídem id.

2.454 1.500 Reüs, ídem ídem.
32.537 ' 1.500 Madrid, ídem ídem.
18.567 1.500. Barcelona, ídem id.
40.538 1.500 M álaga, id., Murcia.
35.045 1.500 .Santander, ídem id.
34.382 1.590 Madrid, ídem ídem.
22.352 1.500 Alicante,- Valencia,

Valencia.
36.402 1.500 Barcelona, ídem id.
34,819 1.500 Madrid, ídem ídem.

Valencia, 2 de Febrero de 1937.

P R O S P E C T O  D E  P R E M IO S P A R A  

E L  SO R T E O  Q U E  SE H A  D E  C E 

L E B R A R . EN  M A D R ID  E L  D IA  

12 D E F E B R E R O   D E 1937

Ha" de cqu&t&f de- _cuat.ro series de 
38.060 billetes cada u n a / al prsoio de 
40 pesetas el billete, dividirlos en dé
cimos . a cuatro .pesetas; distribuyén
dose i . 051.‘232 pesetas en 4.$78 pre
mios para cada' serie,• de la manera- 

'  ̂ siguiente 
Prem ios . . i •

de cada-aserie - í Pesetas
1 de     120.000
1 de  .........    65.000
i de .......      30.000
1 de .... ........ ........ ..... 25.000

ío ' de 2.000;.. .........    20.000
1.560 de 400 ...i . . . ........ 1. 624.000

99 aproximaciones de pe
setas 406 cada una, 
pa los 99 números - 

. . ' restantes-.de.-.la cente- •.
 ̂ na del premio pri-

99 íd. de 400 id. id., pa
ra los 99 números
restantes de la cen
tena del premio se
gundo ...................   39.600

99 id. de 400 id. id., pa
ra los 99 números
restantes de- la cen
tena del premio ter
cero ...............    39.600

99 id. de 400 id. id., pa
ra los 99 números
restantes de la cen
tena deí premio.cuar
to ..................     39.600

2 íd. de 1.750 pesetas 
cada una, para los 
números ¡anterior y 
posterior al del pre
mio primero  ....... ,3*5°°

2 í-d. de 1.000 id. id.,
para dos del pre
mio segundo ..........   2.000

2 íd. de 900 íd. id.,
para los del premio
tercero  .........  1.800

2 íd. de 766 ídí íd., _ •
para los 'del premio , 
cu a rto ...  ..... . i.  532

.1.978' 1.051.232
- r  . , ^  x

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
puéda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto1 a las señala
das para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si salie
se premiado el número 1, su anterior 
es el número 38,000,. y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de ¡las-aproxima
ciones de 400 pesetas i se sobreentien
de que, si el premio-primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 núme
ros restantes de la centena j es decir, 
desde el i al 24 y desde el 26 al 100, 
y en Igual forma las aproximaciones 
de ltís’ premios segundo, tercero y r _ 
cuarto. ,

E l sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni- 
dades prescritas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma sellará  des
pués un sorteo especial para adjudi
car cinco, premios de 125 pesetas en
tré tas doncellas acogidas en los es- . 
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid. ' V  ' ,

Estos actos s-erán públicos y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tiene derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de loa sorteos» A l día siguien

te de, efectuados éstos, se expondrá 
el resultado ai público, por- medio de 
listas impresas, únicos documentos fe
hacientes para acreditar ios números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex-- 
pendidos los billetes respectivos, con 

. presentación y entrega de los mismos.
Madrid, 19 de Junio 4 o 1936.— E l 

Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA  GOBER
 NACION

Excm o. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer cese el día 8 de 
Marzo próximo, por cumplir la edad 
que determina el artículo quinto de 
la Ley de 27 de Febrero de 1908, el 
Comisario de tercera clase del Cuer
po de Investigación y V igilancia en 
la provincia de Alicante don Luis 
Corral Rabanillo, declarándole jubi
lado -con“-el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo que,* en virtud de la delegación 
especial que tengo, conferida, partici
po a V, E . para su conocimiento y 
■efectos. ’ ' - 1 v -
< Valencia, 7 de Enero de 1937.— E l 

Director general, W . Carrillo. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia de Alicante.

I l m o. Sr. : Este Ministerio, en uso 
de las facultades conferidas,

,Ha tenido a bien declarar cesante 
con separación definitiva del escalafón 
a que pertenece, por abandono de des
tino, al Agente de segunda Clase del 
Cuerpo de. Investigación y Vigilancia 
en la provincia de Madrid D. Fernan
do Reina llame.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. I. para su conocimiento y efec
tos. Valencia, a 3 de Febrero de i937<~~ 
El Director general, W. Carrillo.
Señor Comisario general del Cuerpo de 

Investigación y Vigilancia de Ja plan
tilla de Madrid. L

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesante, con sepa
ración definitiva del escalafón a que 
pertenece, por abandono de destino, al 
Agente de segunda clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia. de la pro
vincia de Santander D. Abdón Fernán
dez Bocos. , ■

Lo que, en virtud de la delegación
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especial que tengo conferida, participo 
a V. E. para su conocimiento y  efec
tos. Valencia, 6 de Febrero de 1937.—  
E l Director general, W .'Carrillo. 
Excelentísim o señor Gobernador civil 

de la provincia de Santander.

Excm o. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesantes, con se
paración definitiva del .escalafón *a que 
pertencen, por abandono de destino, a 
tos Agentes de primera clase del Cuer
po de Investigación y  Vigilancia, de 
esa provincia, D. José Carmoná Amores 
y D. Eduardo Romero Gras.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V . E. para su conocimiento y  efec
tos. Valencia, 6 de Febrero de 1937.—- 
E l Director general, W. Carrillo. 
Excelentísim o señor Gobernador civil 

de la provincia de Alicante.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesantes, con se
paración definitiva del escalafón a que 
pertenecen, por abandono de destino', a 
los funcionarios del Cuerpo de -Investi
gación y  V igilancia de la provincia de 
Murcia que a continuación se expre-, 
san :

Agente de primera clase, D. César 
Pérez García, y Agente de segunda, don 
Antonio Lozano Campos. /

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. E. para su conoaimientg y  efec
tos. Valencia, 6 de Febrero de 1937.—  
E l Director general, W. Carrillo. 
Excelentísim o señor Gobernador civil 

de la 'provincia de Murcia.

Excm o. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesantes, con se
paración definitiva el el escalafón a que 
pertencen, por abandono de destino, a 
los funcionario del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia de la plantilla de V iz
caya que a continuación se expresan : 

Agentes de tercera clase, D. José

Saldaña Santamaría y D. Fran*o Ozae- 
ta Martínez, y  V igilante conductor de 
segunda, D. Vicente Cotillas Alumbre- 
ros.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V . E. para sú conocimiento y efec
tos. Valencia, ó de -Febrero de 1937.—  
E l Director general, W._ Carrillo. 
Excelentísim o señor Gobernador civil 

de la provincia de Vizcaya.

Excm o. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesantes, con se
paración definitiva del escalafón a que 
pertenecen, por abandono de destino, 
a los funcionarios del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia de la plantilla de 
Jaén que a continuación se expresan: 

Agente de segunda elase, D. Rogelio 
Roda Fernández, y  Agentes auxiliares 
de tercera, D. Victoriano Iglesias Gon
zález y D. Salvador Casasola López.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, partici
po a V. E. para su conocimiento y efec
tos. Valencia, ó de Febrero de 1937.-— 
E l Director general, W . Carrillo. 
Excelentísim o señor Gobernador civil 

de la provincia íe  Jaén.

Excm o. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien declarar cesantes, con se
paración definitiva del escalafón a que 
pertenecen, por abandono de destino, 
a los funcionarios del Cuerpo de In
vestigación y  Vigilancia de la plantilla 
de Ciudad Real que a continuación se 
expresan :
- Agentes de segunda clase, D. G re
gorio Daimiel Sánchez, D. Francisco 
García Fernández y D. Alfredo Serra
no López. ,

Lo que, en virtud de la. delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. E. para su conocimiento y  efec
tos. Valencia, 6 de Febrero de 1937.—  
E l Director general, W. Carrillo. 
Excelentísim o señor Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Real.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Vista la instancia fecha 5 de E ne
ro corriente en que e l  Ingeniero indus
trial D. Manuel Durán Candalija; afec
to a la Delegación , de Madrid, pide un 
mes de .licencia por enferm o,. cuya ne
cesidad acredita con el oportuno certi
ficado médico.

Visto el oficio del Consejo de Indus
tria de 18 del "actuar proponiendo la 
concesión de la misma por estar justi
ficada,

Esta Dirección general ha dispuesto, 
de acuerdo con el Consejo de Industria, 
acceder a lo solicitado y  conceder el 
mes de licencia por enfermo .que pidte 
el Sr. Durán de acuerdo con los artí
culos 63 y 64 del Reglam ento de Inge
nieros vigente.

Lo digo a V . para su conocimiento 
y efectos. Valencia, 9 de Febrero dé 
19 37.— Por el Director general, el Sub
director^ M. Rovira.
Señor Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de Madrid.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES Y MARINA MERCANTE

T ELECO M U N ICACIO N .— ED ICTO

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 63 del Reglam ento para apli
cación de la L ey de Rasos de 22 de 
Julio de 1918, se cita y  emplaza al O fi
cial primero del Cuerpo de Telégrafos 
D. Evaristo Lom bos Jarefio, p ara  que 
en término de ocho días, contados des
de el de la publicación del presente 
edicto en- la G A C E T A  D E  L A  R E P U 
BLICA , «Diario Oficial del País Vasco» 
y «Diario Oficial de Comunicaciones», 
y en horas laborables de oficina com
parezca ante el Instructor de expedien
tes del Centro Provincial de Telégrafos 
de Bilbao, D. José Mariscal Suárez, pa
ra hacerle entrega de un pliego de 
cargos, deducido del expediente $ue 
contra, dicho Oficial instruye por des
falco de 7.918 pesetas, ad virtiéndole 
que de no verificarlo se continuará, el 
expediente sin su audiencia, parándole 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Bilbao, treinta de Diciembre de mü 
novecientos treinta y  seis¿— El Instruc
tor, José Mariscal. '


